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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 4 de noviembre de 2013, de la secretaría General de Planificación y evaluación 
económica, por la que se notifican acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros 
de pensiones de ancianidad/enfermedad con cargo al fondo de asistencia social y/o ayudas sociales 
extraordinarias indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado acuerdo de inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las 
prestaciones de las que eran perceptores.

Dni APelliDos Y noMBRe PResTAción cuAnTÍA conTeniDo Del AcTo
62.976.090 BelARBi MoHAMeD Ae 113,62 Acuerdo inic. expte. Reintegro
30.777.707 HRos. De: GonZAleZ RuiZ, cARMen FAs/Ae 7.871,36 Acuerdo inic. expte. Reintegro
25.092.370 JiMeneZ GARciA, cARMen Ae 225,02 Acuerdo inic. expte. Reintegro
45.055.309 cRuZ RoMeRo, M. AnToniA Ae 113,62 Acuerdo inic. expte. Reintegro
31.561.996 HRos. De: RoDRiGueZ loPeZ, MAnuel Ae 111,40 Resol. expte. Reintegro
75.824.033 HRos. De: uRBAno ViRueZ, PeDRo Ae 111,40 Resol. expte. Reintegro
24.771.889 GARReT Alonso, JuliA Ae 109,22 Resol. expte. Reintegro
50.522.817 HRos. De: GARciA oRTeGA, FRAncisco Ae 111,40 Resol. expte. Reintegro
28.236.555 HRos. De: nieTo loPeRA, silViA FAs/Ae 749,30 Resol. expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
consejería igualdad, salud y Políticas sociales, Avda. Hytasa, núm. 14, de sevilla, en el plazo de quince dias 
hábiles a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 4 de noviembre de 2013.- el secretario General, Martín Blanco García.
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